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De mis consideraciones: 

Loja 07 de marzo de 26812 

Dra. Cristina Guerrero 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

Ramiro Alejandro Jiménez Abad, Representante legal de la compañia 

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA CASATEC CIA. LTDA., a usted respetuosamente 

manifiesto y solicito: 

Mediante escritura pública de transferencia de participaciones, 

celebrada ante el Notario Quinto cantonal de Loja, con fecha 

veintiocho de diciembre del año dos mil once, y que fue inscrita en el 

registro mercantil del cantón Loja, el día 6 de marzo de 2812, bajo el 

número 216, los cónyuges ERNESTO GONZALO JIMÉNEZ LUDEÑA Y FLORA LUZ DE 

MARÍA ABAD ZÚÑIGA, transfirieron participaciones que tenían a su 

nombre en la compañía de mi representación, de la siguiente forma: 

1. A favor del socio señor RAMIRO ALEJANDRO JIMÉNEZ ABAD, le 

transfirieron el total de ciento cinco mil doscientos ochenta y 

siete participaciones, por el valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; y, 

2. A favor del socio señor Diego Mauricio Jiménez Abad, portador de 

la cédula de ciudadanía un total de dos mil ciento veintiséis 

participaciones por el valor nominal de un dólar de los Estados 

unidos de América cada una. 

La inversión es de nacionalidad ecuatoriana. 

Adjunto las copias de cédulas de cada socio cesionario de las 

participaciones. 

Una vez revisada la documentación adjunta, solicito se digne realizar 

el registro de la presente transferencia de participaciones conforme 

lo he expuesto. En caso de ser necesario señalo el teléfono 2583132 

para comunicaciones. 

Seguro de contar con la favorable atención que se le de a la presente, 

desde ya le anticipo mis sinceros reconocimientos de gratitud y 

estima. 

Atentamente, 

Ramiro Alejandro Jiménez Abad 
GERENTE GENERAL



Loja 07 de marzo de 2012 

Dra. Cristina Guerrero 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Ramiro Alejandro Jiménez Abad, Representante Legal de la compañía 

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA CASATEC CIA. LTDA., a usted respetuosamente 

manifiesto y solicito: 

Mediante escritura pública de transferencia de participaciones, 

celebrada ante el Notario Quinto cantonal de Loja, con fecha 

veintiocho de diciembre del año dos mil once, y que fue inscrita en el 

registro mercantil del cantón Loja, el día 6 de marzo de 2012, bajo el 

número 216, los cónyuges ERNESTO GONZALO JIMÉNEZ LUDEÑA Y FLORA LUZ DE 

MARÍA ABAD ZÚÑIGA, transfirieron participaciones que tenían a su 

nombre en la compañía de mi representación, de la siguiente forma: 

1. A favor del socio señor RAMIRO ALEJANDRO JIMÉNEZ ABAD, le 

transfirieron el total de ciento cinco mil doscientos ochenta y 

siete participaciones, por el valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; y, 

2. A favor del socio señor Diego Mauricio Jiménez Abad, portador de 

la cédula de ciudadania un total de dos mil ciento veintiséis 

participaciones por el valor nominal de un dólar de los Estados 

unidos de América cada una. 

La inversión es de nacionalidad ecuatoriana. 

Adjunto las copias de cédulas de cada socio cesionario de las 

participaciones. 

Una vez revisada la documentación adjunta, solicito se digne realizar 

el registro de la presente transferencia de participaciones conforme 

lo he expuesto. En caso de ser necesario señalo el teléfono 2583132 

para comunicaciones. 

Seguro de contar con la favorable atención que se le de a la presente, 

desde ya le anticipo mis sinceros reconocimientos de gratitud y 

estima. 

Atentamente, ' . 

- Ramiro Alejandro Jiménez Abad 
GERENTE GENERAL
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E t£n la nulel de Loja, “akecere de la provincia del mismo 

Rononbre, Rerública del Ecuador, hay veznticcho de diciemte 

pus del dc2 mi once, ante m doctor Gale Castrc Muñoz, Motarío 

le Público Quinto Cantonal de Lc3a, comparecen por una parte lc2 

Piuuzeñores ERNESTO GONZALO JIMENEZ LUDEÑA y FLORA LUZ DE MARÍA 

ADAD ZUÑNIGA, casados entre 82; Y, ESr otra, los 3eñoreas 

h «WTA ALEJANDRO JTMENES ABAD, solteros. Y, DIEGO MAURICTO 

JINENES  ABAL, casado; ecuatorianos, mayores de  edarl. 

operradores Je eya respectivas: cédulas de ciudadania, .capace2z 

para concrater y obligarse, vecinos del lugar a 2adénrificados 

plenamente por mi y ome  .3clicican que eleve a escritur> 

¿rúbflicó le monuta que me presentan, 1l£ misma que copiala 

“Iiteralmente esa 2m0 31gue: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

“Escriruraz Públiacaa a 24 cargo, =elicito incorporar una Je 

tranafe*rensia de participacion=2 al tenor de las 3iguiente” 

sciaueudas: PANIERR.- — COMPARECIENTES.- —Comparecen a la 

“celebración Je la presente escritura, por una parte, en 

. caladad de CEDENTES, 2102 cónyuges ERNESTO CONCALO JINFHES 

- LUDEÑA y FORA LUS LE MARIA ABAD CUNIGA: Y, por otra parte, 

.n calidad ae CESIONARIOS, loz eñorez RAMIRO ALEJANDRO 

A -JIMENES. ABAD. y DIEGO. MAURICIO — JIMENEZ 
> 

mal esomparavientes enn meyores de edad, caraces 

   



   

   
    
   

   
   

        

    

    
    
   

   

  

  

1':se requiere para célebrar el presente contrato y de forma INMC 

2 expresa --hanifiiestan-| su libre voluntad. SEGUNDA ESC. E 

3- “ANTECEDENTES.- uno) cdón fecha quince de enero del año dos mil be ir 

4' nueve; (ante el Notatio Quinto Cantonal de Loja, se constituyd l-yein 

5 la compañía de tesponsabilidad ' limitada  CONSTRUCTONÍA? “i£1 

p 6 INMOBILIARIA JIMENEZ “ABAD CIA LTDA., constitución que £ud E-compr 

7 : aprobada «por la” Intendencia: de compañías: de. Loja, mediantell:DOLA! 

8.“ «tesnlución mwímero 09- L.ICLZCH, de fecha: quinte de eneto.del ; Junta 

9 año. dos. mil nueve, e inscrita en el “registro Mercantil deM del 4 

1: cantón Loja, «bajo. la partida número cero: cincuenta.y. cinco" resol 

l - 14 "fecha. úno de febrero del -dos mil nueve.- Dos) El capita Luden 

12. social y pagado con que'se constituyó la compañía fúe def trece 

13 ochocientos' dólares: de: los: Estados Unidoa de América AF -Unido 

po 14 dividido en : igual .número de participaciones 1guales E Jimén 

| ¡ 15. acumulativas por el. velor nominal de un dólar de los Estados "mane rl 

lo t ló' Unidos dé América. Tres) con fecha siete de octubre del doWfP cient: 

! h : 17 mid diez, ante-el Notario Quinto del cantón Loja, se celebró Pyel: 

M 12. la escritura pública de cambio de denominación y reforma: def ciente 

. 10. estatutos de la compañís CONSTRUCTORA INMOBILIARIA VJIMENER| rebliz 

. 20: ABAD CIA “LTDA, por -la de CONSTRUCTORA "INMOBILIARIA CASAT legali 

21 CIA LTDA, la misma que fue aprobada ¡mediante resoluciónf DE PJ 

8 . número SC.DIC.L.310 de fecha veintitrés '*de noviembre. del añof- públic 

23 dos mil diez, e inscrita:en:el Registro Mercantil del cantón LUZ: D 

4 Loja, el día dieciséis de diciembre del año dos mil disz, conf def1ni 

25 el "número mil treinta y uno. Cuatro) con feche doce def ABAD 

26. septiembre del dos mil once, ante el Notario - Qu.nto dell cuar.re 

: 27 cantón “Loja, “sé celebrá la escritura pública de aumenta del señor 

2 capital y reforma de estatutos de la compañia CONSTRUCTORA CONSTE   
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O/TIMCETLIARIA CASATEC CIA LTDA, aprobada mediante resolución 

E 7SC.DIC.L. 11.287, d=- fecha once de octubre del dos mil once, 

bue inscrita en el registro mercantil del cantón Loja, el dia 

yeinticuatro de- octubre del dos ml ence, con el número des 

69“1il seiscientos czhenta y uns. en dende el capital de la 

de fup Fer "compañia elcanza a suma de DOSCIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS 

lipoLarES DE LOS ESTADOS UHILOS DE AMERICA. - 
A 

Us Junta General, 

Cinco) Mediante 

celebrada a los ocho dias del mes de noviembre 

T 

inde eño Jos mil once, los socios de la misma, por unanimidad 
E : 

l . . . 
Y resclvierco autorirar al socio Ernesto Gonzalo. diménez 
e 

Ludeña, para que transfiera ciento muere mil cuatrocientos 

P trece parricipacictnes por el valor de un dólar de los Estadcs 

o a, 
“Unidos de Amérca cada una, a favor de Rembro Alejandro 

KA Jiménez Abad y Diegc Mauricio Jiménez Abad, de la 21guiente 

manera, al señor Ramirc Alejandro Jaménez Abad, un total de 

zinco mi1 d.scientas cchenta y 31ete participarcionez, 

y 

Í 

fmeiento 

hor Diego Mauricio Jiménez Abad, un total de dos ml aj señar 

ciento veintiséja participaciones, y que 3e procedan e 

DP realizar todos los trámites correspendientes para la 
(3 

erlegalz zación de dicha rransferencia.- TERCERA.- TRANSFERENCIA 

BOU 2DE-— PARTICIPACIONES.- (a travéz del presente 1natrument.: 

SC público, loca cónyuges: ERNESTO GONZALO JIMENEZ LUDEÑA y FLORA 

ÑO*LUZ DE NARIA ABAD ZUÑIGA, ceden de forma 1rrevccuble y 

Mdefimtiva, a favor de los aeñores RAMIRO ALEJANDRO JIMENEZ 

pe carar y DIEGO MAURICIO JIMENES ABAD, ciento siete mil y 

cuatrocientos trece participaciones que constan a noWwbre del 

Bis señor ERNESTO SONZALO JIMENEZ  LUDEÑA en. la compañia 

CONSTRUCTORA INMOBILTARIA CASATEC CIA LTDA, or EA. 
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O ON : 7 
“veintiséis participaciones. La transferencia alcanza a todos 

. Gowpañía entes mencionada. CUARTA.- PRECIO.- El-precio. porel, 

. Gual: las: - partes .convienen. .en : la transferencia de. lasq] 

«participaciones es de «ciento siete mil cuatrocientos trece pil 

 habilitante,. copia del acta de- junta general donde se 

.Aaíítoriza ál. cedente a realizar el. presente. contrato y -185y 

“instrumento público. Atentemente, Julio César Ruiz Zhingref 

:Bewincorpora queda elevada: a escritura pública con todo el; 

   
    

   

    

    
   

   
     

   

    

      

    

nominal «de «un dóler de los Estados Unidos de. América, en-18) E cada un 

- forma como se menciona en la cláusula anterior, esto es, alg abogado 

señor Ramiro Alejandro diménez Abad un total de ciento .cLocoR | Abogados 

mil doscientos óchenta y siete participaciones, y al señor] : para la. 

Diego Menticio Jiménez- Abed un total de. dos ¿mil cieptod precepto! 

, TÁ . 

los derechos y .obligaciones que tiene como socio dela 

pat 

dólares» de los Estados Unidos de América, valor que los] 

cedentes .manifiestan haber . recibidos. a gu: completa : 

3atisfacción: en efectivo y moneda de curso legal por parte de d 

los :¡cesionarios:en. a forma «y proporción que le corresponde a 

cada cual. .QUINTA.-- ACEPTACIÓN.- Les partes manifiestan que 

aceptan en: todas: sus partes el presente contrato y autorizani 

a los cesionarios para que- puedan inscribir la presenteh 

escritura de conformidad a-la ley.- Se agrega como documentog 

Ramiro Ala 

L 

copias .de cédulas: respectivas. Haste aquí la minuta, usted; 

señor Notário! 38€ dignará' hacer constar las demós cláusulas. def 
4 

A 
>. estilo que crea convenientes para la plena validez de este? e 

ABOGADO MAT. Dos mil setenta y cuatro: .C.A.L” Hasta aquí .lag 

P
A
    -minuta que junto con «los documentos anexos y habilitantes: que) 

do
 

valor: legal, y que,. los comparecientes aceptan en todas y 
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' ACTA DE SESION DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

'- "COMPAÑÍA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA CASATEC CIA. LTDA.” 

A
 

En la ciudad de Loja, a los ocho días del mes de noviembre del año dos mil 

once, a las 15h00, en el domicilio principal de la compañia, ubicado en ésta 

cludad de Loja, bajo la presidencia del Señor Emesto Jiménez Ludeña y con la 

asistencia de todos los socios sefores: Ramiro Alejandro Jiménez Abad y 

Diego Mauricio Jiménez Abad. Por estar presente la totalidad del capital social 

de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar la sesión de 

f_- Junta de Socios con el carácter de universal y con el objeto de tratar el 
siguiente Orden del Día: uno; Autorizar al socio Emesto Gonzalo Jiménez 

Ludefía, para que transfiera sus participaciones a los socios Ramiro Alejandro 

Jiménez Abad y Diego Mauricio Jiménez Abad, en relación al aumento de 

capital realizado mediante escritura pública de fecha 12 de Septiembre del año | 

2011 ante el Notario Quinto del Cantón Loja y aprobado con fecha 11 de 

Octubre del 2011 en la Intendencia de Compañías mediante resolución No. 

$C.DIC.1.11.287 e inscrito en el Registro Mercantil con fecha 24 de Octubre 1 

del 2011 con el No. 6416, determinando un total de 213.500 dólares de los 

estados Unidos de América equivalente al 100%. Aprobado el Orden del Día, el 

Presidente declara instalada la Junta General de Socios y proceden a tratar el 

punto Uno, luego de realizada la deliberación respectiva, por unanimidad, los 

socios resuelven: UNO.- Autorizar al socio Emesto Gonzalo Jiménez Ludeña, 

que tiene la propiedad de 213.098 participaciones de un dólar los Estados ¡ 

Unidos de América, para que transfiera ciento siete mil cuatrocientos trece 

participaciones (107.413) a los socios señores Ramiro Alejandro Jiménez 

Abad y Diego Mauricio Jiménez Abad de la siguiente manera: Al señor Ramiro ' 

Alejandro Jiménez Abad un total 105.287 participaciones; y al señor Diego ñ 

Mauricio Jiménez Abad un total de 2.126 participaciones. El cedente queda .:.¡<; o 
autorizado, para que, conjuntamente con su cónyuge, puedan realizar log? 

trámites legales correspondientes para que se legalicen las transferencias de 

participaciones mencionadas.- Con la transferencia de participaciones, cada 

socio queda con las siguientes participaciones: el socio Emesto Jiménez | 
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SE Ludeña tiene un total de ciento cinco mil seis cientos ochenta y tres (105.683) 
: E participaciones por el valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

E América cada una, el socio Ramiro Alejandro Jiménez Abad, tiene un total de 

E ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres (105.683) participaciones; y, el socio 

Diego Mauricio Jiménez Abad, tiene un total de dos mil ciento treinta y cuatro 

(2.134) participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

ina. Una vez resuelto al punto a tratar, el señor Presidente declara un receso 

É para redactar el acta. A las 17h00 se reinstala la sesión y se da lectura del 

kacta, misma que es aprobada por unanimidad del capital social presente. Para 

E constancia suscriben el acta todos los socios presentes. 
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minuta que eatá firmada por sus partes, 

afiliada al Colegio de 

p Cada una de 

k arogado Juliv César Ruiz Shingre, 

 ibogados de Lola, taxa el muezcs 433 vil setenta y cuatro, 

paca la celebración de la prezente escritura 3e obasrvan los 

recerto3 y requisitos previstos en la Ley Motarial; y, lezda 

"que le fue a loz comparecientes por mi el Notario, 3e 

acto quedando ratificen 7 firman conmigo en unidad de 4 

incorporada en =>1 protecclo de esta notaria, de todo cuanto 

Bi dey fe.-     

   

       

mesto fenzalo sénes Ludeña.- 
TE.



  

    ye. Quo con Berna de ha oranamo la Tromlenn Bano mono Ya Tromlema 

Lt 

    

  

  
REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA 

e Con esta fecha se procedió a marginar el contenido de la Escritura Pública de 

|: transferencia de Participaciones de la Compañía CONSTRUCTORA INMOBILIARIA 

CASATEC CIA.LTDA,, celebrada por una parte Ernesto Gonzalo Jiménez Ludeña y Flora 

Luz de María Abad Zúñiga y por otra Ramiro Alejandro Jiménez abad y Diego Mauricio 

Jiménez Abad ante el Notario Quinto del Cantón Loja, de fecha 28 de diciembre del 2011, 

que antecede en la inscripción de la Constitución de la Compañía CONSTRUCTORA 

INMOBILIARIA CASATEC CIA, LTDA, 
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bén Darío Idrobo Muñoz .


